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2. Que en el Artículo 38, numeral 2, 54 numeral 1 fracción 1 del Reglamento Interno del Organismo Público Descentraliza 

de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara 

podrán realizar Adjudicaciones Directas, las cuales deberán ser dictaminadas por el Comité de Adquisiciones de acuer 

Artículo 10 fracción XIII de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Es. 

Jalisco y sus Municipios. 

RUEDAS ESTÁNDAR"; d_e.t),i.~9 a _qué e>,dste l~i: li~~'t-sidad de contar con el abastecimiento de sillas de rueda estándar en 

virtud de que dicho bien es ind,,i~pensabl~ 'Para otorgarles este insumo a la población vulnerable por situación económica 

y/o salud sujeta de la asistencla social':V·de·ésfa .maner:a·a'~'ª,stecer la necesidad de los beneficiarios, sujetos al Artículo Sto., 

incisos e) y n), fracciones IV/\ly){!l,del código,~~:Ú\si$t~~~ia Social del Estado de Jalisco; bajo la intervención del área de 
- 'e •••• .> 

Trabajo Social adscrita a la C5>ordinación de Operac!óri~elf'Qrganismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Municipal denominado Sistemitpa;ra.etQe,sa~rollo Integral de-la-Familia de Guadalajara. 

1. El área requirente tie/1e la necesidad-derc<;U:"Jtr:atarla:'.''l(QQOISl,~liN D~;Sl~LAS DE RUEDAS ESTÁNDAR", con la finalidad de 

otorgar durante el periodo de mayo d~rn()~SJ(a:~art¡lr•deldta. Siggierite•ti:~t,ural a la autorización de la presente Adjudicación 
·., • ' '.:O.. .. : ' , ~ 

Directa) al 31 de diciembre del año 2Cl25;,tor;da fin~Jid~d de conta~co~ ~'t Suministro para la "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE ~ '':.. .;'. . ' . .. 

CONSIDERACIONES: 

Derivado de la solicitud para llevar a cabo la contratación del "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS ESTÁNDAR" realizada por parte de la 

Mtra. Laura lveth López Marin - Coordinadora de Operación y la Mtra. Dora Aí~·~tY~'J&~.~ .~cegu,_~<i~_0l'!'.'~Jr,ectora del Área de Trabajo 

Social del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública M1;1~;ci~~i~d~rr~rilimld~tS[~~~~~l>ara el Desarrollo Integral 

de la Familia de Guadalajara, mediante memorándum No. CO 069 2025 de la ~~rdin~~r.!',de~'-'"'' - e~(~cha 28 de abril de 2025, 

en el cual solicita, fundamenta y justifica procedente la excepción del proceso de:Ucitaciori· pybli_c~,,:tlar,'ª~llevár a cabo el procedimiento 

de ADJUDICACIÓN DIRECTA, con fundamento en 1d-·dispÚest9 por los artículos 134·4é 'ª-'-~~Ql:istltU~i~n"~~lítica de los Estados Unidos 
~·• .,.~ • . "V~. ···:·• I '\ ' ' ', ' '' 

Mexicanos, 47 numeral 2, 72 numeral 1, f_réjffí¡:ión V111, 7·3' h.u!fleraFl,._ fracciones 1, y·'(4: nünwrales 1 y 4 de la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratacfóil~-d~~·se'ñtlcit?'~·~Cf~l ,~¡t)jjt~J·de Jali~q~'Y sus Municiplos, se procede a emitir el presente 
, . v'\ V ; .r, ;,:>r 

acuerdo de Adjudicación Dir~cta. ª!-J~Orizadr_p<>r et C.PQ\l~~-:~:,Adquisi~l~nes, ~t)·li'.:~UINTA SESIÓN ORDINARIA celebrada el día 21 de 

mayo del año 2025, de colj~forrnl~ad:cÓ·f!l las ~rgu,iént~s: 

"ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS ESTÁNDAR" 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD 02/2025 

Guadalajara, Jalisco, a 21 de mayo de 2025. 
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4. La selección por esta opción deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias que concurran 
en cada caso, para obtener las mejores condiciones. La acreditación del o los criterios en los que se 
funda, así como Ja justificación de las razones en las que se sustente su ejercicio, deberán consta e 

el oficio que al efecto suscriba el titular del área requirente de los bienes o servicios. 

*~ 
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1. Las adjudicaciones directas deberán ser autorizadas por el Comité del ente público. [ ... ] 

y finalmente, en su artículo 74, numeral l'V 4~ ~~t,able~e que: -· - 

proteg1d(J$ de propiedad-!ntel~ctual, previa justificación por parte de quien lo solicite. 
' • . . ' "'lf' ~ ·' '. : ' ' 

',' 

l. ·. 5e _hav~,.:~e~~~nid°";;~~~i~~ª' ~~a o -~~ria~ ~~rodas en dos o más ocasiones y no existan bienes o 
servicios qltemcttivosttsustitYtos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo exista 

un pos1bler;>fe;rente~q~etratttiJe\pna persona que posee Ja titularidad o el licenciamiento exclusivo 
de'p"(1tenté'$ otqrgo,da~ p.ÓtJa· autBridad competente en México, así como aquellos con derechos 

"" .:· ~-.:: ' ; . . ., 

"Las adqulskiones, arrendamieniosycont!ra,t,aei6hi1~$erl/J~ios:PtJrlJ,djudicación directa, podrán efectuarse cuando: 
' , \ ' ' .. \;. .....~~~ 

Asimismo, el aryfcu_lb 73, nurneralt, fracdo~. l,,est~blecé.q~e: 

"2. Deforma el<cepciona{y só/o.eñ_los·ca$~~:·P'ev~~tos en ~~_to-Ley, Jos sujetos obligados podrán realizar adjudicaciones 
de forma directa", 

,··- ·.:.R/ 
. ¡l 

4. Que la Ley de Compras Gubernárri"enta:I~$, Er:i~JenaclC>~~~~\ítontra~aQión de Ser~i-cios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
' 1 ~ • 

en su artículo 47, numeral 2, establ~ce que;·.\\ 

Por lo que identificando que la "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUED~ .ESTÁNDAR", ~~·.lnc;:Li~pensable para cumplir con la 
,_!~~r· .... ~_::i,· · - : .<~:: ._ tt/<'. ~:_<.:- ..... ~;._ ~_:._._::::;~\. 

función primordial de asistencia social del OPD Sistema DIF ,.(t ., .. -~~e§ft~~, ·~~;~~ifül~ntal y necesario que la 
~· . ' . , ' ' ' ' \' . ··J. ' .:··~. ... 

adquisición en mención sea contratado de inmediato a fin de ev'itaLm~c;s_ta;iaj'.ell·'lO~!i,ñt:íci~$J~ue ofrece el Organismo, -...., • . - --- - . o.····_,_·,--·_·"' 
a través de los diferentes servicios de asistencia social que se bri~-a~·-~:_1ff~xt~s_'.,d.~ .l~ii.Óíc~~~{¿j_.;~é( Área de Trabajo Social de 

la Coordinación de Operación, como IO·r~fiére en el memorándum Cbf<1~9120#:. ../ 

3. Que contar con la "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS ESTÁNDAR", es fundamental para garantizar el abastecimiento de 

sillas de rueda estándar en virtud de que dicho bien es indispensable para otorgarles este insumo a la población vulnerable 

por situación económica y/o salud sujeta de la asistencia social, además de no perderse de vista que el objeto social del 

Sistema DIF Guadalajara, se orienta entre otros, a la atención permanente a la población en situación de vulnerabilidad, 

brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los programas básicos del Organismo, conforme 

a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal. 
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Asimismo, que es un costo que se encuentra dentro del promedio del resultado de la investigación de mercado q"[ f~ 

parte de la requisición para los procesos licitatorios desiertos, ya mencionados. O 

cumplir con los principios del artículo 134 de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos y la Ley de Compras 

Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, en cuanto a p 

calidad, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, por lo que el procedimiento permite obtener con 

oportunidad el servicio requerido, generando economías o flujos de beneficios futuros a esta entidad por conc 

ahorro. 

~ ,. ~- 

Economía. Este proceso Justi/i,ca s(J qplicación ·al asegurar las mejores condiciones al ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENTRALIZADO DE._LA.ADMINátRA~l¿,N,,i,.(JJ,t'ttA-MUNICIPAL DENOMINADO, SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA l)e ·(il.i!ADALAJARA, \al ob~eoer .c<;m mayor oportunidad el servicio solicitado considerando el ' . : .. :.· ·.. . .. •·.·· . . .. ~-r. 

precio, la calidad, el fin~nC:ic;ury,iei1to~ -~~~1,1ridad\y, ·!;i}Jo~ÜnidiJd, respecto del servicio requerido, con lo que se asegura 

circunstancia que concurre, .. - , 

en el capítulo 4000, partida pre_~upµ~§ta14410SApoyo-con·silÚ:is ~e ruedos. 

Atento a lo previsto.for en el Artícplo .1numeral4¡ 14,. niirtJ'etql.4~>deidÚy de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 

y Contratación deServkios ~elE~tadode1t:Jli$cáy5tisM~nici"t?ios,.;~~·'d~reditan los siguientes criterios de acuerdo con la 
. F . 

i .,., 
Que la_aqjudiGoc!ónseñalada'·se:'f!ncµeotrapreeistJcta en.la soli~itud'de compras en Nucont con estatus de Autorizado, en 

' .. - . ..., ::· •'' " '. . . 

origindl··y ff~tj!ada có~ núm~rb de requistciÓn; ce'A'kEa-20z~..:o;!.:óoo49 y se solicita sea hasta por la cantidad de 
- 1,( 

$50,317.32 (cincuen:tílmil tres~i~n:tq$dle~isiet~esg~:.a2/1liJO'ftl•N.) con l. V.A. incluido, que serán cubiertos con recursos 

con Fuente de Finantft:tmiento 1:1. R~ct,Jtsos Fl$.~(:J/es,,,~elipldndo que este Organismo, cuenta con suficiencia presupuesta/ 
• j ... . '•'" ' 

"[ ... solicito realizar el trámite.páiÍJ,liiA'f11t,fEJl~.Qló_N·;QIRf CTA, a favo;}Je;,lll'ON#Ef)Ilá'sLANEY, S.A. DE c. v., para llevar 
¡" ~:,.~.. ' ' -. ~~:.! \' ::·.: . ~ 

a cabo la compra de silla e(~ ru~(IJl.$e$.tDadt1t.J" · ,:< . . . . . . .:. .:::·.:: .: .. : ... ·¡~ 

6. 

se transcribe a continuación: 

OPERACIÓN"; asimismo, con fecha 10 de abril de 2025, se declaró desierta la Partida Única identificada como 

"ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS ESTÁNDAR" de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité LPLSC- 

02/2025-2 denominada "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS Y PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE 

TRABAJO SOCIAL DE LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓN" 

S. Que con fecha 26 de marzo de 2025, se declaró desierto el Paquete 2 de la Partida 1 identificada como "SILLA DE RUEDA 

ESTÁNDAR" de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité LPLCC-02/2025 denominada "ADQUISICIÓN DE 

SILLAS DE RUEDAS Y PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL DE LA COORDINACIÓN DE 
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Honradez. La adjudicación se llevará a cabo de forma imparcial, asegurando que la selección del proveedor se en uoin1rr•-. 

alineada únicamente con los intereses del OPD SISTEMA DIF GUADALAJARA, y los objetivos de la Dirección del , re 

Trabajo Social de la Coordinación de Operación, cumpliendo las disposiciones legales en apego a Ja en la Ley de Comp s 

Al considerar que el proveedor-adjudittldo ma~ifles;d-·'d~ntro de su Anexo 10 que no se encuentra en los supuestos 

establecidos en el Artículo 52 de Ja Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del 

Estado de Jalisco. 

Imparcialidad. El =»: de este ctltetjo,·es.:r(!;'!f(uitl~q~ el manejo adecuado de los recursos públicos a partir de que el 

procedimiento de contratatió.nsugeiida,se 1/,~vgrá· á\~abo en forma objetiva, sin prejuicios, ni situaciones que afecten la 

imparcialidad, y sin que medie (Jlgún interés ~~i!SPl1~)':c>:od,l:. ,ualquier otra índole que lo influya. . . : . ... .. . . .... ·; '.~ ~ 

DE s1tui4/'oe· .RuEoAs v· eA·R1ties 5,f)ilr:irAo9. :eoR t.4·· a1R.'Ecc1óN DEL ÁREA oe TRABAJO soetAL DE LA 

COOR~INACl(f¡:/~t~~ERA'Cl~~''. Por40 .. q1:1~~e~~-t~~~:raciqh,;'.~QJ:~a nueva licitación implícita un mayor tiempo en su 
¡ ,t \ . , ~~ _ ~· 'e ' 

ejecución, resaltandtuque dicho pr()cedtmi~ntq :de',~<Jjuqltation directa se encuentra dentro del procedimiento que 
,! ' (.' : - . - . - "\ \, • .f 

contempla el artkúkx 73, num.!{rt;11:1; frQt'C.il/[n 1, ''!$§~·-haya' f1eclarado desierta una o varias partidas en dos o más 
¡ .~ •: '-:' . . . - '· ' r ~ . ·. ' • 

ocasiones ... ", mlsfr)Q que atiende ·Y sati$/.ace' /Q'S C;'Qtélittll(fitic.r.i$'t iequeridas en el procedimiento, lo cual quedará 
\ l ·-(. 

demostrado plenamente en el exp~cJJenteFtf/e •• eÍ:Jntl[Cita~f(>ñ,i,'<Jt;!eri)dS;de' que el procedimiento se realizará de manera ágil 
·, '-.. /.' . ... - .·~ \ \"" ~ . .: < .. .. ' ·::( "\;:.~ ·:. __ .' .. . .>i 

y eficiente para asegur'!r qu_e .f!Jrt1ism.q. eylte pemidas en tien-,pº'Y. ~ett!Jrsos, lográndose obtener con ello las condiciones 

de precio calidad; oportur,id~d.al optim1z(1tefo~o}! aplicacióri·(!~ los recursos con que se cuenta. 

los otros principios constitucionales, que de entrada representan una simplificación en el tiempo administrativo para 

llevar a cabo una nueva licitación o bien una tercera vuelta, debido a que la contratación para la adquisición de sillas de 
_ ~· -~ ;·~ v· v~.,~. ·.., v' ··""'"'-'.u,.¡:.". ;,:~-.,.' 

ruedas estándar se declaró desierto en dos ocasiones, el primeci{(f~tt -J.ecba'26 p,'~cr:rart(!l·<Jé. '2Q25, se declaró desierta el 

paquete 2 identificado como partida 1 (silla de ruedas) de Ja L(,_fJ~io~·ÍI~ · ·~Q~~IJldrt'Ífi1J~u~rencia del Comité LPSCC- 
·.;: • • , . •. • - J • • • • • • , ~; ~ 

02/2025 relativo a la "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS y·, . . . IA,'' DIRECCIÓN DEL ÁREA DE 
-~,:: ~~-:: .)~-~;· _::_,_ .. ::+~_; __ <-.:~.: ~ ·. -:_~- ·:_ ·_: )r :',-r·i; .. ; ··:;'._:,_-.~:'.:>/ 

TRABAJO SOCIAL DE LA COORDINA~IÓN C)f. OPERACIÓN"; la segurrdaz. ltQff>f~'tha ft'Brd~'t:llifÍI de 2025, se declaró desierta 
V\, ::;..- ~· ~. -·'- •• • • -"T 

Ja Partida única identificada comti:i~AoQÜlsít(Qfi;·:oE.,SlLLAS DE RUEDAS.VflAil~LES" SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN , -·'. . ~ · · · _·v.:::::,.,,~, .~:;'·'::~·< )<~_.:) ·;\;· ~ ,-~ ) ·-;~ ::)l 
DEL ÁREA DE TRABAJO SOCt#\~·.¡l)J; ,~ •:COQ'8.0INA.'CIÓÑ'·.DE OPERApóN" 'que contemplaba la adquisición de silla de 

ruedas estándar de la Licitati6n•.Pub/ito.,aetit•sinrto~~ii~rencii,i.,(leféomité LPLSC-02/2025-2 relativo al "ADQUISICIÓN 
- - ~ • -·· - - .. -······· l, :·, '' ''·''- :;; 

Eficiencia. Mediante la adjudicación el ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, podrá lograr 

Eficacia. Con el procedimiento de contratación por adjudicación directa, se logra obtener en tiempo y forma los objetivos 

buscados y los resultados deseados, debido a la particularidad del desarrollo a medida de los procesos internos, dado 

que se reduce el tiempo y se generan económicas. 

GuadalaJara 
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el área requirente, mediaflte métnorapc$.um CQ/07.4/~'!!_'i.S de la Coordinación de Operación, cumple con los requisitos 

solicitados, además que se decial'e"~e~i~ria "i>at'·~P$J'~casiones; el primero con fecha 26 de marzo de 2025, se declaró 

desierta el paquete 2 identificado•c;Qmo partida 1 (siiktdf:_Fyerfd~) de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité 
- ' ; .. ; ., -_ /\ }'., 

LPSCC-02/2025 relativo a la "ADQVISlCJÓN'DE SILLAS DE°RUEDAS Y PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA 

DE TRABAJO SOCIAL DE LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓN"; la segunda, con fecha 10 de abril de 2025, se declaró desierta 

la Partida única identificada como "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS Y PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN 

ÁREA DE TRABAJO SOCIAL DE LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓN" que contemplaba la adquisición de silla de r 

estándar de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité LPLSC-02/2025-2 relativo al "ADQUISICIÓN DE 

DE RUEDAS Y PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL DE LA COORDINACI 

OPERACIÓN"; por lo que la presente Adjudicación directa cumple con los términos de lo dispuesto por el a culo 

mil trescientos diecisiete·-p,$os· ,$2/10() rno,neda;-naCc~onal) que;)bs bienes a contratar generan el Impuesto al Valor 

Agregado, al considerarse que esuh·provef!dó,r q,_.e:<:u~'Rle de acuerdo al Dictamen de Evaluación Técnica, elaborada por 
,'' -: •' .': . ~ 

~·:<:~~;;~ '; 

7. Por lo anteriormente ex~Ú~sto, con fecha .Z-8-de abr:iJ>d~f:2d~~;,,.:;~di~_Áte)nemorándum C0/069/2025 la Coordinación de 

Operación. respecto á:,la contratació~.dela.···~~DQUi$JCJÓfU;'H{s1l~.OE RUEDAS ESTÁNDAR", dicho adquisición puede 
_ . · . ·, .' .. . . ~.. _1.: .. ·-.~. 11;.- ···,¡-, ::· ::r. · ·. · · · ~~..,_ 

ser proporcionada ppr eJ proveedó; BlOMÉDICQStAN'E(s.A~''QE'C~ll.,/~or un monto de hasta por $50,317.32 (cincuenta 
''" ,. "' ,. ,.,... • ' ·. ." ,•·. <¡. ~(I'' . -:· .>-~ 

.... -~ ' 
- ~ •...... '-.; ~- . . ' .. 'J.' . ·• .. ~._:. -~,/' 

Por lo anterior, es procedente-s.oflcitarJa·adjua(ca.ción .r:lirecta a favor 'd~l·l).t<!/Veedof'BIOMÉDICO SLANEY, S.A. DE c. v. 
:l• • -A'}'.~:.~~V~~:: . ,, {< ·:! ~'\,~~: '/;;·: .. •,• :'~/·!': 

por un monto mínimo de no,1.~'6~93'.lve(nte mil cleflto-V_eintiséis_ pesos 93/t'(J(J moneda nacional), hasta por un monto 
~,/::::. ·- . -~ .: ... , -x :i:.· ... -<.,-·--~ ,: .. ;;....~:;.~,·;~:~?- _j ." ~:--_ :: 

de $50,317.32 (cincuenta mil treseietlttls di''"isl~te plsos 32/1'14, moneda nacional}; que la presente Adjudicación 

Directq~·:a,co~tt~t~r':g,enerd.lirjPfJ~S;o•aJ·.vqj~, A~r~~iid~)y que_~fitd~~r un periodo comprendido a partir del día siguiente 

natural de Ja presente 'aut~rÍ~dciótfde Arli4díp~¿(ó'if~~~ecta_<;!JHJ.:ÍJ;· diciembre de 2025. 
~ -~'.... ~~ .. :~.~- ,'_. ~-: ... ~ •1 .: 1.' ..... ·.~- ;.·.,,~ 

Por lo que de acorde con los motivos y fundamentos manifestados en este documento, en atención a lo señalado en el 

Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos !"1exi~ao~~i\~I pros~r;:f,lt:i>i~'f:)tQ.de contratación propuesto 
•' ;; ' . . ·~ ,,. .. • - ::..~ 

asegura al OPD del SISTEMA DIF GUADALAJARA, las mejor~s- ·ttonditJo[les'o• - '.Sfl'\uanto a precio, calidad, 
; .- .... ::'~~:··: ¡: •. - :) :--~···~ ·~~~ t 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertin¿'~t~s~':~~:é · -.~lementos de economía, 

eficacia, eficiencia, imparcialidad y ho~~a.dez que aseguren las rriej~r~s~t.or:id,ié.l(lAes:pa'tcf~f;{jrganismo. 

Transparencia. Todo el procedimiento se hará público, el cumulo de información que respalda la presente solicitud puede 

ser verificada por cualquier instancia facultada, en cumplimiento al principio constitucional de máxima publicidad. El 

proceso de selección del proveedor, se documenta exhaustivamente, incluyendo una Evaluación Técnica. 

interés. 

conflicto de interés debido a que los servidores públicos involucrados actuarán con integridad, evitando el conflicto de 
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• 

\ 
'· Aspectos importantes por considerarsorr: . · ,· 

\/ 

Que con fecha 26 de rrt~tzt,t:de,ípi~~·~e d,edat6d~slerta el paquete 2 identificado como partida 1 (silla de ruedas) de 

la Licitación Pública Lo¿~l-sin ~oncu;~e~~;Í;~def~hmité LPSCC·02/2025 relativo a la "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE r ·._ ··-~. ':- . . J~. __ 

RUEDAS Y PAÑALES SOq~CfM).qj:~~R\LA Dl~~~~,~:ti;;1pE~ ÁREA DE TRABAJO SOCIAL DE LA COORDINACIÓN DE 
~ ' - ,.:~ ::;;: .. ,~-•·''"-~'~ .,e·•~ ·;.., :,.v• 

OPERACIÓN"; la segunda.Jconfécha 10 de abril de 2025, se declaró desierta la Partida única identificada como 

"ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS Y PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL D 

LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓN" que contemplaba la adquisición de silla de ruedas estándar de la Licitació 

Pública Local sin Concurrencia del Comité LPLSC-02/2025-2 relativo al "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDA 

PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL DE LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓ '. 

• Que el proveedor BIOMÉDICO SLANEV, S.A. DE C.V., se encuentra al corriente con sus obligaciones fiscales, tal como 

''!.~ - - 

Con base a la propJesta de BIOMÉDICQ·$~, 'SJL~-* .C...~,~:~a,rtJfl~ta contar en su Anexo 3 de Carta de Proposición 
~:¡ ./.. ..- .: .. : '.:..t/'""··· .::::··~ -- '!: - : .. .>'; -~ 

contar con la capacidad administratjv~: f!$aJ;, fin.and~~;.', - 'J(ia i profesional para atender la Adjudicación Directa 
;, ·.:·¡_ - ·- ';- - J_ ·- • • ....... t 

para la contratació~ ~e .qAl?O.Ul~íelOfl'Dl~~-...Q; ~ÚE~M·E~~DA~". 
'· .. • ·- -- . . 'f -~ . " 

9. 

8. De conformidad con lo señalado en el artículo 74, numeral 3, se deberá contar con al menos 3 cotizaciones con las mismas 

condiciones, salvo para aquellas adjudicaciones que se fundamenten en las fracciones 1, 111 y IV de dicho artículo, por lo que 

al actualizarse el supuesto establecido en el artículo 73, numeral 1 de la Ley, se cuenta con una única cotización de los 

bienes que se pretenden adquirir, en virtud de que para la contratación de adquisición de sillas de ruedas estándar, 

declarado desierto por dos ocasiones, siendo en los siguiente ~~;~~~'J,'( ,·~~-tt~li .. 26 de marzo de 2025, se 
p:; 

declaró desierta el paquete 2 identificado como partida 1 {silla~~; Local sin Concu"encla 

del Comité LPSCC-02/2025 relativo a la ªADQUISICIÓN DE SILLAS~. 
\~-'.:: V~~¡ 

DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL DE Llt°C{X>RDINACIÓN DE OPERACJ'~ ... 'tirtfecha 10 de abril de 2025, se ·\_· ... -~~ -- ' '"<.,., ~·~y··v~·:_. - ·~-~ 

declaró desierta la Partida únic~Jctéitl/lctÍtlit:~9'.{~~·c•óN DE Sil~&·--~ y PAÑALES SOLICITADO POR LA 
!. . . . · .. ·~ . . . ::~~3: .. ~.:· }< ~~'i'"'T>~·i .\y::;::"·~·~:<·: ..... -=~ 

DIRECCIÓN DEL ÁREA DE TRJ\B~fl.;SQJ;~,P~:l8~;~··~ACIÓ'iJ)~ OPEMClóN" que contemplaba la adquisición de 
/":'. : .-· .. · :·: .: ;_. · .. ' .: ~f; .. ~ "~-:~- ::'.i\:.'.:'.:,_'.;:·:.: .. _: - _:::;,:.\:<¡~~ .. ·.:-' . - ' -:·:,.- __ ·::·.: ~:} 

silla de ruedas estándar de i:(tfdt~idtt(,..lklf( Lodil sin '9~úrrencia del Comité LPLSC-02/2025·2 relativo al 

ªADQUIS~ÓÍi·tE-;S~L~ DE ¡QEO'b,r .. rá~Es;:;':,'- '' DO""'~ DIRECCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL DE LA 

COORDINACtóN'IfE,OP~MctÓN~1; . .;91u1Qf~rd:o~-k$iR1.U~s de ACÜl!éf~ación que obran en los procesos aquí mencionados, . . '. . ·. "::;~<, << .. ; 
para todos los efectos)eB''les a q~e:havalug@r~ \ \',; 

numeral 1 fracciones I, y 74 numeral 1 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios 

del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Guadalajar~ 
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"ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS Y PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO SOCIAL DE LA COORDINACI 

DE OPERACIÓN" que contemplaba la adquisición de silla de ruedas estándar de la Ucitación Públka Local sin Concurrencia del Cam~ 

~·.-·~ .. '.·:.<.~~ .. , .. ~ .. - ~V\~ · ·CUtda ·¡ p~ 

Ley de Compras Gubernamentales, Enajeóaqlones y C~J"l~ratáticrtde·:Séívicios del Estado de Jalisco y sus Municipios y derivado de la 
-- ... ; .. . .;: ":~.: .. :.'".~ ' .. - - . \ 

necesidad de contratar la "ADQUISICIÓN D~$.t~IA$ DE RUEDAS~~fjf¡pAR", se ADJUDICA el CONTRATO ABIERTO a favor del proveedor 

BIOMÉDICO SLANEY. S.A. DE C.V., por un;·mp~tC)~;.nJínlrn<h,de $~~¡l,~~:.~;~,~~inte mil ciento veintiséis pesos 93/100 moneda nacional} 

hasta por un monto máximo de $50,317.3;\{tint:~enta .',;,il tre~~¡;·~~~~·'~/;~isiete pesos 32/100 moneda nacional}, que la presente 

adquisición genera Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con la propuesta del proveedor; que la presente Adjudicación Directa es 

procedente toda vez que la adquisición se declaró desierta por dos ocasiones: la primera, con fecha 26 de marzo de 2025, se declaró 

desierta el paquete 2 identificado como partida 1 (silla de ruedas) de la Licitación Pública Local sin Concurrencia del Comité LPS 

02/2025 relativo a la "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS Y PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL AREA DE TRABAJOS 

DE LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓN"; la segunda, con fecha 10 de abril de 2025, se declaró desierta Ja Partida única identificada e 

Primero. - De conformidad con lo señalado pord(>s,:at:t:ÍculQ'$: .. 2~, A4;nurn;~ral 1, fracción X, 73 numeral 1fracciones1, y 74 numeral 1 de la 
' . •: ')/ ..:~-·· -r- . • ., ... : 

11. En atención a todo lo previamé~t~' e>Cpu~~~:)1,pa\7é~/del C-~ DE ADQUISICIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO 

DESCENT;JW.LZAl)Q'":QE, LA PAfgllll!-OÓ."f'pl.\jtuUf;''MUNljfM~! DENOMINADO SISTEMA PARA El DESARROLLO 

INTEGRAl>oe'LM;AMlt-.-PE dú'~-W-(·;~~jª"~ul:flf A SE~~-/p~DINARIA celebrada el 21 de mayo del año 2025, se 

autoriza y dictamina p}~eJdente·;!ct··~x_c~pc~n-;~1~.J\~~~ión_c.1p~liillta~ mediante el procedimiento de Adjudicación Directa, ~ ..(. ~ . ... - • . ....... - . 

con fundamento en IQ$~rtículos 2.'4_rttttffera1't.fratc1MXt1, 71'tt.tlmeral 1 fracción 1 y 74 numeral 1 de la Ley de Compras 
;' ; i .'. .-. ·. ... . ,· ··~-.:· t.'-J 

Gubernamentales, EniJJenaciones':V'Coo~~t!t;:JÓrt.dé.,SenliPia,s.,del~Estªd<Hfo Jalisco y sus Municipios, por lo que se procede 
,~-· :. . . . .... '-~ : ·-..: .•. • :, ' -v-. ··.~'y\ '~ ~:~ ' '·:·. ,.) 

a emitir el siguientet x,~ 

Requisición en la que se avala la suficiérl,cia-pr~s.upuestal requerida médiáOté!li 
W•\) '_j_ 

44105 3100 DIRECCIÓN 
DEL ÁREA DE 
TRABAJO SOCIAL 

CPAREQ-2025-02-000049 

MEMORÁNDUM DE DE CENTRO 

COSTO 

C0/069/2025 

MONTO TECHO FUENTE PARTIDA 

PRESUPUESTAL 

REQUISICIÓN 

10. Para efectos del artículo 50 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, se cuenta con presupuesto disponible conforme a lo establecido en la siguiente requisición: 

Constancia de Situación Fiscal en materia de obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de 

descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la vivienda para los Trabajadores. 

(iuad.alajar~ 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

No. AD-02/2025 ·.tF 



Calle Gral. Eulogio Parra 2539 
Lomas de Cuevara, 44679, Guadalajara JaL 
difgdl.gob.mx 

El contrato por celebrarse con el proveedor BIOMÉDICO SLANEY, S.A. DE C.V., por el presente procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA 

tendrá una vigencia a partir del día siguiente natural a la autorización de la presente Adjudicación Directa y hasta el 31 de diciembre~~~ 

; ~ ~~~ 

---.-Ciudad~- • _· ~- . ~ t cuida 1 

-b ~ 

El proveedor BIOMÉDICO SLANEY, S.A. DE C.V., conforme al Anexo 4 de Declaración de Aportación Cinco al Millar para el Fondo lmpul 

Jalisco, manifiesta que SÍ acepta realizar la aportación de cinco al millar del monto total del contrato, antes de IVA para el Fondo lm 

Jalisco. 

Asimismo el proveedor BIOMÉDICO SLA~E:V,<S;;JkPE C:V·~,,maniJiá:sta-~·l.J~-·cuenta con la capacidad administrativa, fiscal, financiera, legal, 
f' .. , '.; . . .,'t. __ 

: {-; 

técnica y profesional para entregar y brin?~rate-n~ión a la contr~~-a,~i~.,+d~J;"ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS ESTÁNDAR" en los 

domicilios indicados por el área requirente sié(}doJ~.,P,J~e~cipn delAr:ea· de.fta6ajo Social de la Coordinación de Operación y de acuerdo a 
~ ' ~.... 1~ • y' .. :. ~ 

las necesidades del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Guadalajara. 

Silla de, ·ru~da:~;estáodar, cciri\ .. Silla ~ .. e ruedas estándar, plegable, 
rueda: -24!~; .dimehsione&:d~:\,-, \ , ton brazo fijo, descansa pie, 
77cm:de·;ancho,;>,,<22,em-dEt:~-~~: ajustable, tapicería en vinilo naylon, 

altura y 79cm:de.la(g(\). · ,.~_, ·- ·:._ '<c,Jue~a,"~4", calurosa de rayo, 
- ' . d~scansii· bf.azos, acojinados y freno 

. '.ge ~·ª"º~ para soporte de 90 a 
:~l:Q~~,1color indistinto, con 

d!r:n~hsiolÍes de 77cm de ancho x 
22.em"de altura y 79cm de largo. 

Marca Nacional 

Unidad ÚNICA 

UNIDAD D~.... - _--(WfflQAO 
MEDIDA 

CARACTERÍSTICAS PRECIO UNITARIO 

(ANTES DE IVA) 

PARTIDA 

$1,735.08 

Que los costos unitarios, conforme al Anexo 2 de p·r9pÜesta. Económica del prov~~á,9:r:·:ÍJ.IQtyl~1~m ... ~tA~EY, S.A. DE c.v. durante el 

período a partir del día siguiente natural de<'j~;:'p~;$~nt~ ,AdJ~dlC.i·~iór,t Directa al ~i;·qe'>"~:iderµtli~ de 2025 correspondiente a la 

ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS ESTÁNDAR, s~rá-,la sigolértiij.~-.: .<" ::s ~~ 
~ '· •••••• ,,/;:. -~ , ···~~ •• ., _I 

REQUISICIÓN CENTRO DE COSTO PARTIDA FUENTE DE TECHO MONTO MONTO 
PRESUPUESTAL FINANCIAMIENTO PRESUPUESTAL MÍNIMO A MÁXIMO A 

(COG) CONTRATAR CONTRATAR 
(HASTA) 

CPAREQ-2025-02-00049 3100 Dirección del Área 44105 11 $50,317.32 

de Trabajo Social. 

.Gua:~al-aj:ara 
LPLSC-02/2025-2 relativo al "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS Y PAÑALES SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN DEL ÁREA DE TRABAJO 

SOCIAL DE LA COORDINACIÓN DE OPERACIÓN", y por encontrarse debidamente justificada la excepción a la licitación mediante el 

procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA No. AD-02/2025 autorizado y dictaminado por el COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, de la siguiente manera: 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

No. AD-02/2025 
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g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio total y/o parcial. 

f) Memorándum original de entera satisfacción por parte del Área Requirente, debidamente firmado. 

e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes. 

Fotocopia del Acuerda de Adjudicación Direy h) 

-,_ 

d) Carátula del estado de cuenta donde s~"visü~Jicé.'!a"Ínstitución Bancaria, CLABE interbancaria y nombre del beneficiario, con una 
vigencia no mayor a 3 meses. 

c) Verificación del Comprobante Fiscal Qlgital por lntern.ét¡_ql)ie~ldo desde el portal oficial del Servicio de Administración Tributaria 
(SAT); 

b) .xml 

1 :' • - ~ 

a) Comprobante Fiscal Digital (C:FDI) que cumpla,' ctm los te:(lafsltqs· :é$tt:1o(~fi~~$-.~~ los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, y demás normati°'ª· fiscal apligf!ble'{'~- n;c:>mbr~' def$1STIMl4:.P4R/f~L DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL -, .s: ·• • .· ... ·. /<-1.·., 1v ••• .:, - - 
MUNICIPIO DE GUADALAJAR~, ante Jq Dirección de/'Arf!,a-tl~- Compras Y\Adt¡J,1isiciones, ubicado en la Av. Eulogio Parra #2539 Col. 
Circunvalación Guevara, GuadCilaJara,.Jalisce>. R.f.c;sDJ~5ó4o-7~R7, C.P. 44~~0. 

El ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZA90. Df·"i.A -#\bMíN.Ís¡r:,~cio'N Pú,@Ll~A MUNICIPAL DENOMINADO, SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL<)l~i~!l!,MÍLIA, DE ~gAQA~-"g:~<fec~~~-~-:l(!J~;pagosf-de:;pj;nera parcial, conforme a las entregas realizadas y 
\~·-'.:> ., >J.:,.''·,.·,.-_>· -l:. -· '/' • '' ' -1\c-._~": __ :.'... ,,;l\.::- :··:' :-- ':/••'-; 

validadas por el área requlrénté siendQ:-pireccidn--délÁre~dé/Í:rid~~jo.,SociaH~~-'I~ Coordinación de Operación, y dentro de los 30 días 
¡ <. j ... .: ,. ~;_ n.., '\ / -," .' -~• - J 

naturales siguientes a la correcta presentación d~h~-~Pedi"ent1;ren.Ja.Qjrecci~-,:U::t~l'Área de Compras y Adquisiciones, previamente validado 
1 .: • ,. •• tx- · . :- .:...> ·. "\ \'~ - ; 

por las Áreas Requirentes; los sigui~fat~~ docum~nto_s: __ ·:,~~~.> 1 .; · -: .. ~.~ ·v~~<.[ 

el contrato. En caso de desacuerdo, el reembolso_ = gastos no recupe;a~{~~''l#., 

establecidos en la presente Ley." 

El ente público podrá resolver la terminación anticipada de los contratos cuando concurran razones de interés 

general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de los bienes, arrendamientos o servicios 

contratados, y se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine, por la autoridad comp~_tent~,-Ja, oulidag clé~IQ$.clf;_tos que dieron 
F i' - - , - - -- - ·, ,;fr :· : ·: /'•:iL <~)., 

origen al contrato. En estos supuestos se reembolsará al proveed9~·-·fp$::'(J;~stq~,-::ii.f¡·~ecf,t,P,~i~bi~j'en que haya 

smente con 

"Artículo 89. 

2025, misma que estará sujeta a lo establecido en el artículo 89 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de 

Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra dice: 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
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PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRA 

DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, el ÁREA REQUIRENTE aplicará una pena convencional de conformidad a la siguiente tabla~ --- 
'·¿? O·~~ 

A.A ~ -\1-~ 
~:~~. -Q_w -·e .u1da ~; . ' , s-D-- 

~ 

El proveedor deberá prestar el servicio a partir del día siguiente natural a partir de la fecha de autorización de la presente Adjudicad 

Directa y hasta el 31 de diciembre del año 2025. 

En caso de que el PROVEEDOR tenga atraso en la prestación del servicio por cualquier causa que no sea derivada del ORGAN 

El texto de la garantía deberá sujetarse a lo establecido en el formato del ANEXO 1 del presente acuerdo de adjudicación. 

Lo anterior, de conformidad con los requerimjentosyn-eeesida-~'.~s~~~ÓP#J$'de las Áreas R~ti~tr~,ptes:,:d~ la Coordinación de Operación, así 
,, '. , ...... '.<"" • .,. .,...¡> 

como a la cotización del proveedor, misma qGe·'~éY~oosiderará\co.mq!;ai)~xQ del lnstrumento -~~ntr~-ctual respectivo. 
•• -1-" ~ .. , •. , .z. .u 

f - r 
El proveedor BIOMÉDIC(),SLAN-EY; S;A. DE C;'\l:,.,, d~beráp~.nstituir,: eJf~~i;o de aP:Ucat1\ma garantía de cumplimiento en pesos mexicanos, 

en caso de que el mont~\ota1.del CÓ1'JJRATO-Í~~tu_yendo~f ~~Y;~~;;-~,~~:~·~perio;:a~r·;~uivalente a mil novecientas treinta veces el valor t >-·· -~ :_. . ... _ .... - ,. ~·\. ./ ,_.. r 

diario de la Unidad de Medida y Actualización'1vigenté§.aJa, Adjudtcadón:~Dlt:ecta, el proveedor deberá entregar una garantía del 10% 
_.······· - :' : ... :;··· : ··v····: · <""'I •:·.• ···.~~::~.:··-, --·····:·~·:·. > \} . .- - - ¡ • 

(diez por ciento) del monto total del'(:PNTRATO c;Qn í!H.V.)t. lncluid,o>·~M1a gat~ntía deberá constituirse en Moneda Nacional y estará en 
. i 1 - _. i 

vigor desde el primer día de la contrataclón y hasta'Üme$e$:p,ó,$~~riqres.,á:la fe~ha,.q~Y;~ncimiento del CONTRATO, pudiendo ser exigible 

en cualquier tiempo, en la cual, la 'compañía Afianzadora :seJ.fébe,r~'liUietar ª' (~:-c~mp~~encia de los Tribunales del Primer Partido Judicial 

del Estado de Jalisco, así como a~eptar el afianz~Jti·l~nto en:c;~;sÓ\dé:::~üets'~,qtofg~e.'~lguna prórroga a su fiado, o se celebre acuerdo 

modificatorio al CONTRATO princip~I co~:éste1 sh'q:i~esi:d~q·g~:qu~ ~e notifiq~~ ~ _l{~fianzadora las prórrogas que en su caso se otorguen 

al fiado. La entrega de la garantía será dentrci'~IOSQSdl~~~\eriores ~la firma del contrato. 

La garantía deberá de especificar clarameh~~}~tJese,éxpJ~~'pa~ªgat¡~nuz~}el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones que se derivan 
,] - ... 

del presente acuerdo y del contrato respe~tiVC), '9~ conformida~. ~PH<!Q~~.~~~blecido en el artículo 84, numeral 1, fracción 1 de la Ley de 

Compras Gubernamentales, Enajenaciones Y'9.onir~taci6,r1 de Serlt!c'~i!>.~t~~~:;E~~~,do de Jalisco y sus Municipios. 

El pago se realizará mediante transferencia vía electrónica, a la cuenta bancaria[~µ~i~~~r~~ 
, 'Í>·'' .. ,. .- .. ;__ . ' 

del Area de Compras y Adquisiciones; las áreas requirentes de la Coordinación df[!·(lp:e-ra~i~~, ~'programas y Coordinación 

de Inclusión, serán las responsables de verificar, vigilar:,-.supervisar y dar seguimie~tÓ';¡;Jt~tJ~~lif~t~~t~d~f,~b;~~rato. 
- . . . _., . -, .. ·.~· .: ... : .• ; .:.. ,¡. .• 

Los incisos a], b)1 e) y g) deberán de tener firma autógrafa del titular del ÁREA REQUIRENTE, además del sello del Área, además del 
documento que acredite la fecha de recepción de los bienes y/o servicios, 

k) Fotocopia de la Fianza por garantía de cumplimiento, con acuse de recibido por la DIRECCIÓN DEL ÁREA DE COMPRAS Y 
ADQUISICIONES, en caso de aplicar. 

j) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO IMPULSO JALISCO, previamente 
presentado por el proveedor dentro de su propuesta. 

í) Fotocopia del Contrato, debidamente firmado por las partes. 

Guadalajara 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AUTORIZADO POR El COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 
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Lic. Eloisa Barrera Reyes. 

L.C.P. Adriana Elizabeth Ramos Presidenta Suplente del Comité de 
Lizaola. Adquisiciones. 

CARGO ANTE EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES DEL OPD SISTEMA DIF 

GUADALAJARA 
NOMBRE 

Secretaria Técnico del Comité de 
Adquisiciones. 

C. Ana Laura Ruíz Vera. 

FIRMA 

Lo anterior, para los efectos legales y administr.athtO'sª qué'..J'l~y~··1~gar CONSTE~ 
v ' 

Representante Suplente del Titular de la 

Tesorería Municipal del Gobierno de .A· r~ A / ~ . 

Guadalajara. ~- t?t:- 
-----------------------'--V_oc_a_l. __,, __ __. __ -,.:---------_....------------------1J.-W ~ 

~:f.~.~ ----· cuida e¿ rv 

Tercero. - Por conducto de la DIRECCIÓN DEL,ÁRU:D~ t•w~v:.,A,l;)QUISICION~s\•tuiNAA~ PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARRQ,~rit;:J$~-'~i·~~Íi~IA DE .~!J.~DA~"A'··h-~ifíquese al proveedor BIOMÉDICO 

SLANEY, S.A. DE C.V., el contenido del preserite:~~.ue•,y~pablJ~úéS'~'ci·é',{onfof~lff~~ con la normatividad aplicable en la materia. 
~ .... ' " ·,. .,.. _:-~_\ . ' - ·, ·; .! 

·\ \ :·; -, ';~-,~ '~'!"f: i 
' ,, · .. \ : :-:· ''<~'."·''d··t/ "· .:-, ;} 

Cúmplase. - Así lo resolvió-el COMlt~:Q~\f'DQULSICJQ8¡&:dfdJtlR~lSMO PQIUt() DESCENTRALIZADO DENOMINADO SISTEMA PARA 
:: . ·. ·····¡ ~:···: " .a- ~ ·• .. •· ; ~ ... ~ .. <:. v:·:v·, . ~ 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE .t1At\~ ... AftA:.·".CQri;~a:.pre;$.~(:i~·- 'i:fe sus integrantes, así como los representante de las 
. ~ ·~.-· • :~. . ····:.: .!: ·: ..... e:; , :·:!:· :·!:·· '\. \-'.·- :.,:· ., . T 

Áreas Requirentes, quienes firman/atr,¿alce y a~ ,m~~geí(,(fefPtés.~At:~-~cij•abo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA en la QUINTA SESIÓN 

ORDINARIA, celebrada el 21 de m~y~~~I año 2o~S';'iorr,tu~dartíent~·~~~~$2a.~fdulq,$1~~1:24numeral1, fracción 1, 73numeral1, fracciones 
( ( ' .:, .. ' ' •... ,,, • . .::'1:" 

I, y 74 numeral 1 y 4 de la Ley de Compras Gubernarttent~{es,: lh~ªj~tíaticni~s. {co~~ratadón de Servicios del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

. ' 
para la formalización y cumplimiento del presente acuerdo, de conformidad~:~f;OJ! Aaf~~mMt"'J;fa,·'·bf~das en la normatividad 
aplicable. ··<'.:~.'·.·h.: .. ':/:.-~,.,;· -, ,: ··: '::}·::, .. ·'['.·~}' 

las gestiones necesarias 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 
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Directora del Área de Trabajo Social. 

Coordinadora de Operación. 

Mtra. Dora Aida Vargas Ocegueda. 

Mtra. Laura lveth López Marín. 

ÁREA REQUIRENTE 

En representación de la Dirección de 
Finanzas. 

L.C.P. Ana María Jiménez Ferrer. 

INVITADA 

Representante de la Dirección Jurídica. 
Invitada Permanente. Lic. Aranzazú Méndez González. 

En repesentación de la Titular de la 
Contraloría Interna del OPD Sistema DIF 
Guadalajara. 
Invitada Permanente. 

Lic. Daniel Alejandro Andrade 
Aguilar. 

INVITADOS PERMANENTES 

Lic. Silvia Jacqueline Martín del 
Campo Partida. 

Representante Suplente de la Cámara 
Nacional de Comercio, Servicios y ~~~~~~~oe:;. 
Turismo de Guadalajara. 

Representante Suplente del Titular de la 
Consejería Jurídica del Gobierno 
Municipal de Guadalajara. 
Vocal. 

lng. Antonio Bautista Galindo. 

Lic. Elliot Damián Andrade Chávez. 

Representante Suplente de 
Coordinación General de 
Integral de la Ciudad del 
Municipal de Guadalajara. 
Vocal. 

Representante Suplente de la 
Coordinación General de Desarrollo 
Económico del Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 
Vocal. 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 

ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

No. AD-02/2025 

Lic. Brihanda Stephanie Martínez 
Haro. 

Lic. Karla Berenice Real Bravo. 

Representante Suplente del Titular de la 
Coordinación de Administración e 

Lic. Katia Gabriela Zúñiga Salcedo. Innovación del Gobierno de 
Guadalajara. 
Vocal. 

quadalajata 
1 
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IGUALMENTE, EN EL CASO QUE SE OT?RPUE PRÓRROG~[~~,:~~~~ 'iit:~~~r~r©/:·~sí COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE JUICIOS, 
RECURSOS O INCONFORMIDADES DE lOS'~IENES Y/O SERVJCIQSeGj. 'ES-:fJ{Fl>.\Í'aZA-(:QNTINUARÁ VIGENTE HASTA SU TOTAL RESOLUCIÓN. - ... - -- .. \ 

·~' ' . . . __ - -- - - .. - ..... : .:-:. .... _:~: __ ·\ ~,/'' '"··· .. < : .. -~ ;: ... ~>·:.-; 
EN CASO DE QUE LA PRESENTE FIANZAS.e liJAGAJ;)((Gl~~E,.:!,AAFl.ANZA:OQRA Y EL FIADó;ACJ:PIAN EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS.ZJ9, 282Y,2$3-YP~ryi~S,~,~l.:A!JVOS DE LA LEYIJE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR, PARA 
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CAS.Q DE QUE PBOCE.DAEl,(~~SRO DE INTERESES, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE 
DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA ACEPTANDO$C)ME·11ERS~~ (A (4(:},NJRetS~pA DE LOS TRIBUNALES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, RENUNCIANDO A LOS TRIBUNALES QUE;:.:POR RAZC:J~.~E ~Ú _00Ml~Jq~:·P~ESENTE O FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER. 

EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANIIZAD,A SE ACREDIT~RJ.\'.,ÁC<i:}MPAÑANDO A SU ESCRITO DE RECLAMACIÓN LOS DOCUMENTOS QUE 
COMPRUEBEN LA EXISTENCIA Y EXIGIBILIDAD DE>t;A:06lfGACIÓN GARÁNTIZÁ.DA.EN· TÉRMINOS DEL ART. 279 DE LA LEY, CON INDEPENDENCIA DE LO 
ANTERIOR, LA INSTITUCIÓN TENDRÁ DERECHO A'S,Ql.lCJfA~ AL,-6ENEF1dA,~!º~:'.Fg~~;;!~~o DE INFORMACIÓN o DOCUMENTACIÓN QUE SEA NECEsAfA ............ 
RELACIONADA CON LA FIANZA MOTIVO DE LA RECLAMA~IÓN;EN:fÉRMINOS DE ESTE NUMERAL. (!' 

GARANTIZAR POR (NOMBRE DEL PROVEEDOR) CON DOMICILIO EN __ COLONIA __ Cl(!,BA/i)y> . EL F!~kt~~(JO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y 
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS EN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA /'t;)t;:J!E(Cli!A,;:'.2, ,;h !,1($~'':!!.)'Eá~E{Á ESTABLECER LA FECHA DE 
EMISIÓN y PUBLICACIÓN DEL FALLO), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO t':: - J.",catijli\oti:.éiitf<e~~~~i~o FIADO y EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINAq~Sí~fF , .. . ,, . . ·:l~TEGRAL DE LA FAMILIA DE 
GUADALAJARA, CON UN IMPORTE TOTAL DE $ . ASÍ MISMO, SE ACEPTA SUJET~ . . .. .." }>S TRIBUNALES DEL PRIMER 
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO, ACEPTANDO CONTINUAR AFIANZANDO A MI Fl~fi>:,(;)~:~N:~Cffi)~;1~1JJ3.:$~:,:!,;~0TORGUE ALGUNA PRÓRROGA 
DE CUMPLIMIENTO o sr CELEBRE cos ÉSTE, CUALQUIER Ac~·~-R~d M~D1F1CATOR10 AL coNTR:i\[:0:~~1·~:~1P'~~, <);,' ')i" 

LA FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DESDE EL PRIMER.~'iÁ.··~~:'LA;t¿~~R~'l'~lií>~;v HASTA 12 M~SE~.'P.OS~ErÚ.©RES A LA FECHA DE VENCIMIENTO DEL 
CONTRATO. / -· . =r-r=r=': • .. ·~~''" '.j.'~·' '"<.-~:i~~'.';'' 

, /... . · .. ,, ',; ..•. , __ ,)··'·:::;</ /.··]°,,,' 
ADICIONALMENTE ESTA FIANZA PODRA SER EXIGJBLE·1EN' ~UAtQUIER."FlEMPO PARA Gl\RA:NTIZAR LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, "BASES" Y/O 
CONVOCATORIA DEL PROG~OIMll;N'tO QUE LE Dl~~~Nt;P,Rl~~Ntt)Q·-iA Bl:J~~l\·tALIDA~ .E,~°"tjENERAL DE LOS BIENES Y SERVICIOS, CUANDO SEAN DE 
CARACTERÍSTICAS INFERIORES:ALAs"SOC!ICffADAS. EN: LAS "BASe's1i'v/.Q"tONVEÍtATORIA:t>é~,3ipROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN" ANTERIORMENTE 
SEÑALADO Y/o CUANDO DIFIE.RAN EN. PERJVIÓo oÉLGOBIERNOJ)tCMUN.IC:iRto DE Gu.«'t>JX.lAJARA, Así corso LA REPARACIÓN DE LOS DEFECTOS vvicos 

' : ·.··, :."' -~; ... -~······,. - ~: '. :..".~'l.·~~:; . :·_-_. . .. :f····-~~ .. >:': -: _ . _ . ~ -~ 
OCULTOS, DAÑOS y PERJUICIOS QUE pu9.t~~fN APA~~CER'{QU.é·s~~::]~J,lVfA&~~~·/~'·f:-JÜESTRO FIADO CON MOTIVO DE LA CONTRATACIÓN QUE SE 
MENCIONA Y SOLO PODRÁ SER CANCELADAÍYIEDIANTE'ES~Rt'fiQ·QefAOfRECPlON ~EL.,REA DE COMPRAS Y ADQUISICIONES DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRl\t1~N PÚBLIGt 'MtJ_NIClP~liJ ;~E:~~.~.,N~oOt;St~TEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
GUADALAJARA DIRIGIDO A LA AFIANZAOOQA. . . . " : ,, .,_ j ,,., ., .0 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EL EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE ME OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE LA 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 144Y153 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, ME CONSTITUYO 
FIADORA POR LA SUMA DE $ (CANTIDAD CON NÚMERO) (CANTIDAD CON LETRA) A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, A EFECTO DE: 

TEXTO DE LA FIANZA DEL 10% DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

ANEXO 1 

GuadalaJara 

ACUERDO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA 
AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL OPD DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 
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Gua.dalajara 

4;¿ 
7 

11.- Que su representante cuenta con las facultades necesarias para otorgar el presente acto, y que la 
representación con la que comparece no le ha sido modificada ni revocada, por lo que sus facultades que 
ejerce son legítimas. 

l.- Que se identifica con credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Nacional Electoral 
con número 

B.- "EL PROVEEDOR" declara; 

VII.· Para todo ~o relativo al presente contrato se"ala como domiCilio para recibir toda clase de avisos, 
comunicacíones y notificaciones tanto judiciales como extrajudiciales el ubicado en la avenida Eulogio 
Parra, número 2539, C.P. 44679, colonia Ladrón de Guevara, en la ciudad de Guadalajara. Jalisco. 

V.- En virtud de lo anterior y conforme a lo establecido en el memorándum número MDCA/090/2025 
emitído por la Dirección del Area Compras y Adquisiciones, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'" 
manifiesta suinterés en la formalización del presente contrato. 

IV.- Que con fecha 21 de mayo de 2025, el Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Municipal, denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Famili'a de Guadalajara, emitió 
el Acuerdo de Adjudicación Directa identificado con el número AD-02/2025 ... 

111.- Que se encuentra registrada ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público mediante la clave 
SDl850407RR7, y que a la fecha se encuentra como contribuyente localizado ante las autoridades 
hacendarías •. 

11.- Estar legalmente representado por la C. Verónica Gutiérrez Hernández, quien acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 01 de octubre del 2024, expedido por la Presidenta Munidpal 
de Guada~ajara, la C. Verónica Delgadillo García, mediante el cual se le designó Directora General del 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA" con todas las facultades que le confiere el artículo 25 del Reglamento 
Interno del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara para la Administración 2024-2027. 

1, .. Que mediante acuerdo de sesión de cabildo del Ayuntamiento de Guadalajara, celebrada el 17 de 
mayo del 2007, se aprueba y reconoce la existencia jurldica del Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Municipal de Guadalajara con personalidad jurídica y patrimonio propíos. 
denominado uSistema para e• Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Guadalajara"\ que 
fuese creado bajo autorización del Honorable Congreso del Estado de Jalisco por decreto número 12027 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 13 de abril de 1985, mismo que fue derogado 
por el diverso 21819 LVII, publicado el dla 20 veinte de febrero del 2007. 

A.- Declara el '"'SISTEMA DIF GUADALAJARA", a través de su representante legal: 

DECLARACIONES 

Guadalajara 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "SISTEMA DIF GUADALAJARA", REPRESENTADO LEGALMENTE 
POR LA MTRA. VERONICA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL, Y POR LA OTRA BIOMEDICO SLANEY, S.A. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO 
POR LA C. A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA "EL PROVEEDOR", A LOS CUALES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO "LAS PARTES", QUIENES LO CELEBRAN AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

CONT.DJ.DCA/017/2025/24-27 

Usuario
Cuadro de Texto
01. ELIMINADO

Usuario
Cuadro de Texto
17. ELIMINADO

Usuario
Cuadro de Texto
14. ELIMINADO
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111.- Que manifiestan conformidad con las declaraciones anteriormente realizadas por cada una de ellas y 
se reconocen mutuamente 'la personalidad y el carácter con los que comparecen a la suscripción del 
presente contrato. 

11.· Que la contratación de los bienes y/o servicios materia del presente contrato no implica 
subcontrataci'ón de persona alguna por la cual ,.EL PROVEEDOR'' deba contar con registro ante la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social en términos de lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. 

1.- Que el presente contrato, se originó con motivo de la Adjudicación Directa AD-02/2025 para 
"ADQUISICION DE SILLAS DE RUEDAS ESTÁNDAR" de conformidad con el acuerdo de adjudicación 
directa de fecha 21 de mayo de 2025~ 

C.· ºLAS PARTES" declaran: 

X.- Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que a la fecha de suscripcíón del presente acto jurídico, no 
se encuentra dentro de los supuestos señalados en primer párrafo del articulo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, nf en los listados señalados en los párrafos cuarto y octavo de dicho artículo; así mismo 
manifiesta no encontrarse en alguno de los supuestos señatados en el articulo 32-D del referido 
ordenamiento. 

IX.- Manifiesta, baj'o protesta de decir verdad, estar el corriente en los pagos que se derivan de sus 
obligaciones fiscales, en especifico de específico de las previstas en el artículo 32-D del. Código Fiscal! 
así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad soclal, ante el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

vm.- Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello, ni en el alguno de los supuestos que establece el 
articulo 42 del "Reglamento Interno de Adquisiciones", el articulo 6 del Reglamento de Adquisiciones, 
Enajenaciones.,, Arrendamientos y Contrataciones para el Municipi'o de Guadalajara,. así como el diverso 
52 de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

VII.- Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la 
Organización lnternactonal del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo lnfanti'I, del articulo 123 
Consñtuclonal, apartado A), en todas sus fraccionas y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, 
rnarñtestando que ni en sus registros, ni en su nómina ti'ene empleados menores de quince años y que 
en caso de llegar a tener menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad 
permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo 
aplicable. 

VI.- Que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento. Interno de Adquisiciones de Bienes o 
Servicios para el Organísmo Público Descentralizado de la Administración Púbti'ca denommado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Família de Guadalajara, en adelante "Reglamento Interno de 
Adquisiciones'". se encuentra Inscrita y actualizada en e' padrón de proveedores del ,¡SISTEMA DIF 
GUADALAJARA",, bajo el número de registro de proveedor PP1230, y que la información contenida en 
el expediente respectivo no ha sufrido modificación alguna y se encuentra vígente. 

V.- Que tiene la capacidad legal, ñnanciera, técnica y productiva necesaria para dar cumplimiento al 
presente contrato. 

IV.- Se encuentra debidamente registrado ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con clave de 
registro federal de contribuyentes número BSL221124GJ8. 

Guadalajara 

m.- Que su domicilio fiscal es el ubicado en la finca marcada con el númerc 
el que señala como el lugar en el que pueda practicarse notificaciones 

que del presente contrato deriven.,, las que implican aún las de carácter judicial como extrajudicial. 

CONT.DJ.DCA/017/2025/24-27 

Usuario
Cuadro de Texto
04. ELIMINADO

Usuario
Cuadro de Texto
14. ELIMINADO
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Guadal.ajara 

i!i·LAS PARTES'• acuerdan que "EL PROVEEDOR" cubrirá por su cuenta y riesgo los gastos de seguro, 
transporte y maniobra para la entrega de los servicios contratados y se responsabiliza de que se 
entreguen en buenas condicíones en el lugar y tiempo set'lalado . 

CUARTA. DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. - "LAS PARTES" acuerdan los bienes y/o servicios 
objeto del presente contrato se llevará a cabo dentro de la vigencia establec'ida en la cláusula séptima y 
se entregaran en el domicilio señalado en la orden de compra que forma parte de la Adjudicación Directa 
número AD-02/2025 

TERCERA. PRECIO.- Manifiesta •1EL PROVEEDOR" que el monto mínimo a considerar por los 
suministros de los bienes y/o servicios contratados será por un monto mínimo de $20, 126.93 (Veinte mil 
ciento veintiséis pesos 93/100 M.N.) y hasta por un monto máximo de $50,317.32 (Cincuenta mil 
trescientos diecisiete pesos 32/100 M.N), que la presente adquisición genera Impuesto al Valor 
Agregado. 

SEGUNDA. "EL PROVEEDORlt se obliga a proporcionar los bienes y/o servicios adquiridos conforme a 
las especificaciones y características requerídas por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" y que se 
detallan en ~a Adjudicación Directa número AD-0212025 y en la cláusula que antecede+ 

Hombre dll ptoveedor SIOMEDICO SLANEY SA OE CN IDIAIMUI~ ---·-- 
Jr111Hono 1 1 21 1 05 12021 Dirección 

Comio 1 R.F.C. 1 BSl221124GJ8 1 Qoj)a!Um•nto 1 Dll'ecdón de kea 'Ti"abalo Sociai 

Condiciones CRéOITO 30 DIAS 1 Solicitud comp.¡ CPAREQ-2025-02-00049 1 Solicitud AdJ. 1 CPASA·2025-0S-00001 

Tipo ckt Adjudicación AOJUOlCAClON DIRECTA 

Partida Raqulalcl6n Origen No.Cona. CanllclaCI Unidad Desenpci6n Pnn:lo Unitaria Total 

cPARE:0.202S-02.(J()049 J>.ltl(la t ' ti,00 P1EZA 4410500001 • N>OYO CON SIUA DE RUEDAS l 73So& 43.Jnoo 
s.a. de ruitdat: saa de IUMas eslAndw, plegabl4!. 
ain bfuo fijo, - pe, .¡uslzlblc" lllpklerla 
en W1I o n11)110n. rU«la 24 •• C8lluela de r8)'0. 
deaCanS8 bmZX>&~y lrenode ,.,_, 
~IOl)OrtedOllOA110KG.~~(l)I\ 
d~ de SO c;m a 10 cm do ancho. 75 cm o 
90 tm de allutll y llO cm a t20 an de largo Marca 
Naalonal 

ciav.~ 
20253,1.1.2.0.JOOO 31oo;rn>o2.t1.aE.2.2.1 1.0.3.01.«ios.11102 

Notas Pedido~ la enlrega deberá ser en Oficinas C&nlrales 2539, Circunvalación Guavara. Guadalajara, Jalísco C P, 44680 

SUB TOTAL 43,377.00 
IVA 6,940.32 
IE:PS 0.00 
ISH 0.00 
RETENCIÓN 5 AL 216.89 
MIUAA 50,100.43 

CINCUENTA M L CIEN PESOS 43!'11lQ M N, TOTAL 

SDl8504f)7RR7 

CPAOC-20:2.Ms.(IOOOl 
SfSTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNIClPIO DE GUADALAJARA 

PEDIDO 

PRIMERA. OBJETO.- En virtud del presente contrato. •1EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los 
bienes y/o servicios referentes a la "ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS ESTÁNDAR", acorde a las 
especificaciones y características requeridas en la Adjudicación Directa numero AD-0212025 de 
acuerdo a lo que a continuación se describe 

CLAUSULAS 
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IV.- Que el presente contrato no ha s'ido viclado por dolo, mala fe error, violencia ni por cualquier otro vicio 
del consentlmiento que pudiese afectarlo de nulidad, por lo que ambas se obligan a cumplir estrictamente 
a lo dispuesto en las siguientes: 
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a) Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los artfculos 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y demás normativa fiscal aplicable., a nombre 
del SISTEMA PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA; ante la Dirección del Área de Compras y Adquisiciones, ubicado en la Av. 
Eulogio Parra #2539 Col. Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. R.F.C. 
SDl850407RR7, C.P. 44680. 

b) .xml 
e) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT); 
d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria, CLASE 

interbancaria y nombre del beneficiario, con una vigencia no mayor a 3 meses. 
e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes •. 
f) Memorándum original de entera satisfacción por parte del Área Requirente. debidamente 

firmado. 

Documentos para pago. 

Los incisos a), b) y e) deberán de tener firma autógrafa del titular del ÁREA REQUIRENTE. 

a) Comprobante Fiscal Digital (CFDI) que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 
y 29-A del Código Fiscal de la Federación. y demás normativa fiscal aplicable, a nombre del 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, ante '8 Dirección del Area de Compras y Adquísíclones, ubicado en la Av •. 
Eulogio Parra #2539 Col. Circunvalación Guevara, Guadalajara, Jalisco. R.F . .C. SDl850407RR7, 
C.P. 44680; 

b) .xml; 
e) Verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet, obtenido desde el portal oficial del 

Servicio de Admin·istración Tributaria (SAT); 
d) Carátula del estado de cuenta donde se visualice la Institución Bancaria, CLABE ínterbancaria y 

nombre del beneficiario, con una vigencia no mayor a 3 meses: 
e) Fotocopia de la Orden de compra debidamente firmada por las partes. 
f) Memorándum original de entera satisfacción por parte del Área Requirente, debidamente 

firmado. 
g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio total y/o parclak 
h} Fotocopia del Acuerdo de Adjudicación Directa. 
i) Fotocopia del Contrato debidamente firmado por las partes, 
j) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL FONDO 

IMPULSO JALISCO de las presentes bases, previamente presentado por el proveedor dentro de 
su propuesta. 

k) Fotocopia de la Fianza por garantia de cumplimiento, con acuse de recibido por ~ Dirección del 
Area de Compras y Adquisiciones 

Documentos para el pago de anticipo 

SEXTA. FORMA DE PAGO.- "'LAS PARTES" establecen que la forma de pago será en moneda nacional, 
en un solo pago y/o en parcialidades, y se realizará dentro de los 30 días hábiles posteriores de haberse 
suministrado los bienes y/o servicios contratados y se hayan presentado satisfactoriamente lo siguiente: 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA'" analizará la solícitud de "EL PROVEEDOR"' y determinará su 
procedencia, para lo cual dará a conocer el resultado antes de que finalice el término establecido en el 
contrato para la entrega de los bienes y/o servicios materia del mismo. 

Guadalajara 
QUINTA. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA.· Si en cualquier momento durante la ejecución del contrato 
"EL PROVEEDOR" se encontrara en una situación que impidiera la oportuna entrega de los servicios 
contratados, notificará de inmediato al "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las causas de la demora y su 
duración probable solicitando prórroga, la cual deberá realizarse cinco dfas hábiles antes de~ vencimiento 
del plazo que tenga para la entrega, 
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a) Que "EL PROVEEDOR" no cumpla total o parcial con cualquiera de las obligaciones que se estipular 
en el presente contrato, en los documentos generados con motivo del proceso de Adjudicación 
Directa AD-0212025 o de fas disposiciones de la Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones 
y Contrataciones de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. el Reglamento de dicha Ley, y/o 
el "'Reglamento Interno de Adquisiciones"., 

"· I 

DECIMA. DE LA GARANTIA DEL SERVICIO. "EL PROVEEDOR" garantiza la calidad del servicio objeto 
de este contrato, en el entendido de que lo prestará con la mejor calidad, diligencia y con personal 
calificado a efecto de cumplir con las especificaciones requeridas por el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA". 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN.~ "LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA~' 
podrá optar por la rescisión administrativa del presente contrato sin necesidad de declaración judicial y 
sin perJuicio de que pueda demandar .ia misma ante los tribunales competentes, de manera enunCiativa, 
más no limitativa, las siguientes causas: 

Esta garantfa se otorgará cuando el monto total del contrato con IVA incluido, establecido en la Cláusula 
Tercera del presente contrato, sea igual o superior a $218,360.20, equivalente a 1930 UMA (Unidad de 
Medida y Actualización). Una vez entregados los bienes y/o servicios a satisfacción del '"'SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" y que obre constancia fehaciente de ello, el organismo podrá devolver dicha garantla 
de manera anticipada y debidamente cancelada. 

NOVENA. GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES.· "EL PROVEEDOR" 
acepta que para efecto de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
presente contrato, responder por defectos y vicios ocultos, así como que los bienes y/o servícios objeto 
del presente contrato reúnan los requisitos de calidad, las caracteristicas y especificaciones a que se 
comprometió en las cláusulas primera y segunda del mismo, otorgará, cuando aplíque, garantía bastante 
y suficiente, la cual podrá ser mediante póliza ante afianzadora o bien cheque certificado, con una vigencia 
de 12 meses contados a partir de la firma del presente contrato y por una cantídad igual' al 10% del monto 
total de la operación, con IVA incluido. En el entendido de que al no cumplir con las obligaciones 
contrafdas en este instrumento se hará efectiva la misma ante las autoridades e instancias competentes. 

OCTAVA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES.- El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
permitiré a "EL PROVEEDOR" el acceso necesario a los lugares en donde deben proporcionarse los 
bienes y/o servicios objeto de este contrato; asf como en las ocasiones que el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" lo solicite, por lo que "EL PROVEEDOR" reconoce desde este momento la existencia 
de los métodos de control y seguridad que tiene el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" y se compromete a 
acatarlos y respetarlos .. 

SÉPTIMA. VIGENCIA.- "LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del presente contrato será del 21 de 
mayo de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, o a la conclusión de la entrega de los bienes y/o 
servicios, respetándose en todo momento la fecha y condiciones de entrega estipulados en la cláusula 
cuarta que antecede, con independencia de su extensión de temporalidad por trámites admíhistrativos 
necesarios para dar por concluidos los fines propios de la presente contratación, previendo que se hayan 
concluido todas y cada una de las obli'gaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

Los incisos a), b), e) y g) deberán de tener firma autógrafa del titular del AREA REQUIRENTE, además 
del sello del Área, además del documento que acredite la fecha de recepción de los bienes y/o servicios. 
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g) Documentos que acrediten la entrega del bien y/o servicio total y/o parcial. 
h) Fotocopia del Acuerdo de Adjudicación Directa. 
i) Fotocopia del Contrato debidamente firmado por las partes. 
j) Fotocopia del Anexo DECLARACIÓN DE APORTACIÓN CINCO AL MILLAR PARA EL 

FONDO IMPULSO JALISCO de las presentes bases, previamente presentado por el 
proveedor dentro de su propuesta. 

k) Fotocopia de la Fianza por garantía de cumplimiento, con acuse de recibido por la Dirección 
del Area de Compras y Adquisiciones 
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DÉC,MA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- En caso de presentarse cualquiera de las 
causas de rescisión, se deberá proceder de la siguiente manera: 

"LAS PARTES" convienen que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "EL 
PROVEEDOR"', el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", independientemente de las penas pactadas, podrá 
exigir el pago de daños y perjuicios, además de poder solicitar el cumplimiento forzoso de este contrato 
o su rescisión. 

"'LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá aplicar el 10% referido 
previamente sobre el monto total de la factura correspondiente" 

En cualquiera de los casos anteriores, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" estará obligado a cubrir a "EL 
PROVEEDOR"' únicamente tos productos que hayan sido proporcionados con las especificaciones y 
características requeridas en el presente contrato hasta la fecha de rescisión del mismo, sin perjuicio de 
las sanciones que resulten a cargo de .;:EL PROVEEDOR'". 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá resclndír en forma total o parcial el contrato y además, y podrá 
cancelar el total del pedido que se encuentre pendiente de ser atendido por "EL PROVEEDOR". En caso 
de rescisión, la sanción que deberá cubrir "EL PROVEEDOR" será por una cantidad equi'valente al 10% 
del precio de los productos no entregados en virtud de la rescisión. 

n) En general, por cualquier causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal. 

m) Que "EL PROVEEDOR" no permita que se realicen las vísítas de verificación o supervisión de las 
instalaciones en donde se trabajan o procesan los bienes y/o servicios a ser proporcionados; 

1) Que "EL PROVEEDOR" no respete el precio señalado en el presente contrato; 

k) Que "EL PROVEEDOR" no entregue la garantía de cumplimiento de contrato en los términos y 
condiciones estipulados en el presente contrato; 

j) Que "EL PROVEEDOR" varíe o modifique, en todo o en partes, las características y especificaciones 
de los productos a entregar, ya sea en contenido, integración o calidad; 

i) Cuando "El PROVEEDOR" no entregue en tiempo y forma los productos objeto de este contrato; 

h) Si "EL PROVEEDOR" incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 

g) Si se comprueba la falsedad de alguna manlfestacón contenida en el apartado de sus declaraciones 
del presente contrato; 

f) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización del "SISTEMA DtF GUADALAJARA"; 

e) Si "EL PROVEEDOR" no presta el servicio objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la 
calidad, eficlencia y especificaciones requeridas por el '"SISTEMA DIF GUADALAJARP&"'; 

d) Si "EL PROVEEDOR"' no acepta pagar penalizaciones o no repara los dsños o pérdidas, por 
argumentar que no le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier 
otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito: 

e) Si "EL PROVEEDOR'" es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier 
otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

Guadalajara 
b) Si "EL PROVEEDOR" no proporciona al IÍSISTEMA DIF GUADALAJARA" o a las dependencias que 

tengan facultades, los datos necesarios para la inspección. vigilancia y supervisión de la prestación 
del servicio objeto del presente contrato; 
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b) Transcurrido e,I plazo a que se refiere el inciso anterior, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA'", a través 
del área requirente, contará con un plazo de 20 días hábiles para determinar lo conducente y notificarla 
a "EL PROVEEDOR;,, .. 

a) Se iniciará a partir de que a "EL PROVEEDOR" le sea comunicado por escrito, por parte del área 
requirente, el incumplimiento en que haya incurrido para que en el término de 05 días hábiles contados a 
partir del dia sigui.ente a que sea notificado exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, 
las pruebas que estime pertinentes. 

"LAS PARTES'? acuerdan que e~ "SISTEMA DIF GUADALAJARA" podrá aplicar el porcentaje 
correspondíente a la pena convencional aplicable sobre el monto total de la factura correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS.- Para la determinación 
de las penas convencionales se deberá proceder de la siguiente manera: 

Para determinar el plazo de incumplimiento, se tomará como fecha de entrega de Jos productos 
correspondientes el día en que se reciban los mísmos en el lugar convenido en el presente contrato. 

De 21 dias en delante de retraso, el "SISTEMA DIF GUADALAJAR.Ai'' podrá rescindir el presente 
contrato. 

DIH DE RETRASO (HiBILES) o/o PENA CONVENCIONAi.:: t 

~ - - - ~ - ~ 
DE 01HASTA05 3% 

- 

DE 06HASTA10 6% 
~ 

DE 11 HASTA20 10% 

b) Se aplicará una pena convencional sobre el importe de los productos que no hayan sido recibidos o 
entregados dentro del plazo establecido en el presente contrato conforme a la s'guiente tabla: 

a) Se hará acreedor a una penalización del 10% del costo del bien y/o servicio contratado en caso de 
entregarlo con especificaciones y/o caracteristicas diferentes a las solicitadas por el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" o en el caso de no cumplir con alguna de las obligaciones contraídas en e• presente 
contrato. 

e) En caso de que se determine la rescisión del contrato y se haya notificado la decisión a "EL 
PROVEEDOR", el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" procederá a cuantificar el importe de la sanción 
derivada de la rescisión, la cual se notificará a l[EL PROVEEDOR" para que dentro de un término de 5 
dfas hábiles contados a partir del dia sfguiente en que surta efectos dicha notificación, manifieste lo que 
a su interés convenga y aporte las pruebas que estime convenientes únicamente respecto de la 
cuantificación de la sancíón. Una vez transcurrido dicho plazo, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA", por 
medio del área requirente, procederá a notificar a "EL PROVEEDOR" el importe de la sanción, misma 
que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA". por medio de la Dirección del Area de Finanzas, aplicará sobre 
el monto total de la factura correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES.- "LAS PARTES't convienen como penas 
convencionales para el caso de que "EL PROVEEDOR'' incumpla con alguna de las obligaciones a que 
se compromete en el presente contrato,, en los supuestos siguientes: 

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso que antecede, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
contará con un plazo de 20 días hábiles para determinar lo conducente y comunicar la decisión a ;.EL 
PROVEEDOR". 
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a) El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento 
en que éste haya incurrido para que en un término de diez dias hábiles exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso. las pruebas correspondíentes. 
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Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando 
debidamente los bienes y/o servicios contratados, el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" dará por 
rescindido el presente contrato mediante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los 
daños y perjuicios causados. Asimismo, si como resultado de las actividades desarrolladas con motivo 
del presente contrato, se genera algún derecho de propiedad industri'al (como patentes, marcas, diseños 
industriales, ete.), "EL PROVEEDOR" reconoce en este acto, que la titularidad de dicho derecho 
corresponderé al "SISTEMA DIF GUADALAJARA", 

DECIMA NOVENA. RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" se obliga a responder de los daños y 
perjuicios que se causen a los bienes del "SISTEMA DIF GUADALAJARA,.;' con motivo de la prestación 
de los servicios materia del presente contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño 
consistirá, a elección del "SISTEMA DIF GUADALAJARA"' en el restablecimiento de la situación anterior, 
cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con i'ndependencia de ejercer las acciones 
legales a que haya lugar. 

VIGÉSIMA. SUBCONTRATACION.- En ningún caso se aceptará la subcontratación, entendiendo por 
esa el acto por el cual "EL PROVEEDOR" encomienda a otra persona, física o moral, el cumplimiento 
parcial o total objeto de este contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Nínguna de las partes podrá ceder 
ni traspasar total o parclalmente los de.rechos y obligaciones que adquiere a través del presente contrato, 
sin existir previa autorización por escrito otorgada de su contraparte. 

DÉCIMA OCTAVA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.- "EL PROVEEDOR" será 
responsable de tramitar y contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras 
disposiciones sea necesario contar para la prestación del servicio correspondiente .. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEL RECHAZO.- "LAS PARTES" acuerdan que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
no estará obligados a recibir o aprobar aquel bien y/o servicio que "EL PROVEEDOR" intente prestar, 
cuando a juicio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA" las caracterlsticas del mismo difieran, o sea inferior 
aquellas señaladas en el proceso de Adjudicación Directa AD-0212025. El rechazo del servicio deberá 
ser informado por el ªSISTEMA DIF GUAOALAJARA" por escrito a MEL PROVEEDOR", 

Cuando el servicio sea rechazado por el ªSISTEMA DIF GUADALAJARA" por resultar faltos de calidad 
en general o por ser de diferentes especificaciones a las solicitadas, y hubiesen sido pagados, "EL 
PROVEEDOR" se obliga a devolver las cantidades pagadas con los intereses correspondientes, 
aplicando una tasa equi'valente al interés legal sobre el monto a devolver, u obligarse "EL PROVEEDOR" 
en este supuesto a prestarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para el 
"SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

El "SISTEMA DIF GUADALAJARA" retendrá lo correspondiente a los impuestos que apliquen en los 
términos de la normatividad correspondiente y de conformidad con las disposiciones fiscales. 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS.- Los impuestos, derechos y gastos que procedan con 
motivo de la presentación del servicio, objeto del presente contrato, serán pagados por "EL 
PROVEEDOR", mismo que no serán repercutidos al uSISTEMA DIF GUADALAJARA". 

Guadalajara 
e) Cuando se determine por el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" la procedencia de la pena convencional, 
el "SISTEMA DIF GUADALAJARA-. por medio de la Dirección del Area de Finanzas, aplicará el 
porcentaje de pena convencional sobre el monto total de la factura correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. SUPERVISIÓN Y VERIFtCACIÓN DE OBLIGACIONES LABORALES.- El "SISTEMA 
DIF GUADALAJARA" estará facultado para requerir a "EL PROVEEDOR" los comprobantes de afiliación 
de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes de pago de cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS, 
asr como de las leyes locales. 
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Por lo que ambas partes tienen conocimiento de la responsabilidad en que se incurre por la falta de 
discreción, confidencialidad y manejo de la información que les sea confiada, y en el caso de incumplir 
en lo antes mencionado incurrirá en una responsabilidad penal y civll, esto por estar dispuesto en el 

VIGÉSIMA SEXTA. CONFIDENCIALIDAD.- •1EL PROVEEDOR" es sabedor de que el total de la 
información y documentación relativa a las actividades que desempeña establecidas en este contrato es 
confidencial, obligándose a guardar el secreto sobre toda la información que le sea confiada por ra 
actividad desempeñada y en general de los asuntos que el "SISTEMA DIF GUADALAJARA" le confíe. 
Por lo tanto, "EL PROVEEDOR" no podrá divulgar por ningún medio; pubucacíones, conferencias, 
informes o cualquier otra forma la información que resulten obtenidos de los trabajos objeto del presente 
contrato sin la autorización por escrito del .. SISTEMA DIF GUADALAJARA". 

En cualquier caso, se realizará el pago de los gastos generados a "EL PROVEEDOR" hasta el momento 
que se notifique la terminación, siempre y cuando dichos gastos estén debidamente comprobados por el 
"EL PROVEEDOR" y se relacionen directamente con el contrato. Para el· caso de desacuerdo, el 
reembolso de gastos no recuperables podrá ser objeto de los mecanismos establecidos en la ley de 
Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus 
Municipios .. 

VIGÉSIMA QUINTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA.· "LAS PARTES., acuerdan que el "SISTEMA DIF 
GUADALAJARA" podrá dar por terminado el presente contrato en cualquier momento sin 
responsabilidad para sí, cuando se extinga la necesidad de contar con el servicio objeto del presente 
contrato, por tratarse de causas de Interés general o público, por cambios en el proyecto o programa para 
los cuales se haya pretendido destinar el objeto de este contrato, cuando se corra el riesgo de ocasionar 
algún daño o perjuicio al "SISTEMA DIF GUADALAJARA", o por caso fortuito o fuerza mayor, bastando 
únicamente la notificación que se realice ''EL PROVEEDOR" para que dicha terminación pueda surtir 
efectos; o bien por acuerdo entre las "LAS PARTES"" 

En caso de que se realice cualquier modificación de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, 
la misma únicamente afectará la materia sobre la que expresamente se trate, por lo que se mantendrán 
en vígor las demás cláusulas que lo integran. 

VIGÉSIMA CUARTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.· La novación del presente contrato nunca 
se presumirá por lo que cualquier adiciOn o modificación de "LAS PARTES" deberá realizarse mediante 
el correspondiente convenio modificatorio escrito y firmado por ambas partes en donde se indique 
expresamente la obligación u obligaciones que se modifiquen. 

VIGÉSIMA TERCERA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR.- "LAS PARTES" acuerdan que "EL 
PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad total para el caso de que se lnfrinja derechos inherentes a 
la propiedad intelectual, patentes, marcas o cualquier otro derecho de tercero, con motivo de la prestación 
del servicio materia del presente contrato. 

Asimismo, "LAS PARTES>!: convienen en que ninguna persona que utilíce "EL PROVEEDOR" en 
cumplimiento de sus obligaciones implicará una puesta a disposición del personal dependiente de "EL 
PROVEEDOR" en beneficio del "SISTEMA DIF GUADALAJARA". Por tal motívo, "EL PROVEEDOR" es 
y será en todo momento el único patrón de aquel personal que se asigne para cumplir con las obligaciones 
asumidas mediante el presente contrato, y por lo tanto, es responsable de todos los derechos y 
obligaciones emanadas de la relación laboral de su personal, en el entendido que en ningún caso el 
"SJSTEMA DfF GUADALAJARA" podrá ser considerado como patrón sustituto, en términos del artículo 
13 y 15 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabilidad jurldica que resulte de las 
personas que utílice con motivo de la ejecución de las actividades que realizarse, obligándose a sacar en 
paz y a salvo al '"SISTEMA DIF GUADALAJARA" de toda controversia o litigio que surja, y a reembolsar 
cualquier cantidad que éste llegare a erogar por tal motivo. 

Guadalajara 
VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL.· "LAS PARTES" manifiestan que la 
celebración del presente contrato no crea ningún tipo de vinculo laboral entre sí, así como entre las 
personas que llegaran a utilizar para dar cumplimiento al presente instrumento. 
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.. ·.·.·,· TRIGÉSIMA QUINTA. DOCUMENTOS ANEXOS.· "LAS PARTES~ acuerdan que forman parte integrante 
del presente contrato, los documentos generados con motivo del proceso de Adjudicación Directa AD- 
02/2025. En tal sentido; 'ilLAS PARTES" convienen en que cualquier característica, término o condición 
no especificada en este contrato, serán aplicables las contenidas en dichos documentos. 

Enteradas las partes del alcance, contenido y fuerza legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
tripli'cado en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el día 21 de mayo del 2025 .. 

TRIGÉSIMA CUARTA. RETENCIÓN CINCO AL MILLAR.· En el acta de fallo de la adjudicación de la 
Adjudicación Directa AD-02/2025 se hace constar la ACEPTACIÓN EXPRESA de '1EL PROVEEDOR" 
de realizar la aportación correspondiente al cinco al millar del monto total del contrato, destinada al Fondo 
Impulso Jalisco, cuyo objetivo es promover y procurar la reactivación económica del Estado. 

TRIGÉS,MA TERCERA. DE LA COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN.- "LAS PARTES" acuerdan, de 
manera libre y voluntaria, que en caso de desavenencias derivadas del cumplimiento del presente 
contrato, podrán presentar ante el Órgano de control Interno solicitud de conciliación, de conformidad con 
el artículo 11 O de la Ley de Compras.. En caso de no alcanzarse un acuerdo, ambas partes se someten 
expresamente a la legislación aplicable y a la jurisdicción de los tribunales competentes en el Primer 
Partido JudiCial del Estado de Jalisco, renunciando de manera expresa a cualquier otro fuero o legislación 
que pudiera corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DE LAS NOTIFICACIONES.· La comunicación entre las "LAS PARTES" será 
por escrito a través de cualquier medio que de forma fehaciente e indubitable haga constar su notificación, 

TRIGÉSIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE VICIOS DE LA VOLUNTAD. - "LAS PARTES" manifiestan 
que en la celebración del presente contrato no existe dolo, error, mala fe, ni cualquier otro vicio de la 
voluntad que pudiera dar lugar a su nulidad total o parcialmente. 

TRIGÉSIMA. INDEPENDENCIA DEL CLAUSULADO,- En el supuesto de que una o más de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato se llegara a declarar como inválida por autoridad 
judicial, el resto de las cláusulas aquí contenidas continuarán con plena validez y efecto jurídico entre 
"LAS PARTES". 

VIGÉSIMA NOVENA. TITULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Los títulos de las cláusulas e incisos que 
aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su lectura. Por lo 
tanto, no necesariamente definen o limitan el contenido de las mismas. Para los efectos de la 
interpretación de cada cláusula y sus incisos deberá de atenderse exclusivamente a su contenido y de 
ninguna manera a su titulo. 

VIGÉSIMA OCTAVA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. "LAS PARTES'" manifiestan su conformidad 
en que el presente acuerdo de voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1264 y 1271 del 
Código Civil del Estado de Jalisco vigente, por lo que, los plazos pactados deben cumplirse en términos 
de lo dispuesto en la clausula cuarta. con independencia de que debido a los trámites y gestiones internas, 
el contrato se formalfce por escrito en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PUBLICACIÓN DE DATOS.· "EL PROVEEDOR" manifiesta tener conocimiento 
de que el ºSISTEMA DIF GUADALAJARA" está sujeto a las disposiciones de la legislación en materia 
de acceso a la información pública, y que tiene diversas obligaciones¡ incluyendo la publicidad de 
convenios, contratos y demás instrumentos jurídicos que celebre. En este contexto, "EL PROVEEDOR'' 
otorga su consentimiento expreso para que el presente contrato sea divulgado conforme a lo dispuesto 
por la legislación aplicable,, en los términos y formas que esta determine. 

Guadalajara 
artículo 143 y 143 ter del Código Penal del Estado de Jalisco y el por el artículo 128 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como lo 
relativo a la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 
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------------------------------------------- FIN DE CONTRA TO ------------------------------------------ 

~ .... ~··· '~ 
LAURA~MAmN 

COORDINACIÓN DE OPERACIÓN DEL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

"TESTIGO" 

t)/Qjil¡; 
DORA AIDA VARGAS~· .•.•. · EGUEDA 

DIRECTORA DEL ARE,,( . É TRABAJO 
SOCIAL DEL sfSTEM. · PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
GUADALAJARA 

"TESTIGOº 

REPRESENTANTE 
BIOMÉDICO SLANEY S.A. DE C.V. 

6ufíi5RRB-1111!PMfi!Si!,z 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DE GUADALAJARA 

"EL PROVEEDOR" 11SISTEMA DIF GUADALAJARA" 
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